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Iift i leyes, ó r d e n e s y a n u n c i o s quo h a y a n «le i n s e r t a r 

t% en lo* BOI.RTISKS OFI<:IAI.KS SO h a n d e m a n d a r a l J e f o 
¿olitico rospeot ivo , oor o u y o c o n d u c t o co pasaran a l o s 
Uitorosdo ion mnnc ionados per iódicos . 

(Real orden d« 6 de Abril di Í839.) 

de publica torio* lo* dina excepto lo* domingo* 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. KM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante «alud. 

Qobierno Civil 
OIRCUbAB 

Para dar el oportuno cumplimiento a 
lo dispuesto por Ja Üíreooión general de 
Administración looal en su Circular de 

f n . í T S S ' l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2*50 pese tas monsnalos a n t i c i p a d a s ; 
f u e r a do ol la , 8*50 al mes , 9 al t r imes tre , 18 a l s e m e s t r e y 28'SO por тш a n o . 

S e a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s 6 U M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n del B O L S T I S , 
plaza do S a n t i a g o , n u m . 2 .  F u o r a do e s t a capi ta l , d i r o c t a m o n t o por m e d i ó ¡ 

£ uo c a r t a a la A d m i n i s t r a c i ó n , con ino lus ión dol importo de l t i empo d e a b o n o , 
f¡> en t i m b r e s m ó v i l e s . x 

ADVERTENCIA EOITOftlAI, 

L a s d i s p o s i c i o n e s de l a s A u t o r i d a d e s , oxcopto l a s <jot 
s e a n a i n s t a n c i a do parto no pobre, so insertaran oficial i 
monte : a s i m i s m o cua lqu ier anunoio c o n c e r n i e n t e al «#r* 
VICIO nac ional <jue d i m a n o do las m i s m a s ; poro l a s da 
in terés part icular p a g a r a n 5 0 c é n t i m o s do peseta por 
cada l inea do insoro ión . 

tfúmero «netto t l o r o n limo» «le peveta 

1 . ° de Junio do 1 8 8 6 , la Excma. Diputa
ción provinoial, en sesión de 1 1 del co
rriente, ha acordado conminar con la 
multa de 5 0 pesetas ¡\ los Alcaldes de IOB 
pueblos que se citan en la ..djunta rela
oión y que aún no ban remitido á la 
Contaduría de fondos provinciales las 
cuentas y balances de diferentes trimes
tres y resúmenes generales que en la 
misma ae mencionan, concediéndoles un 
plazo improrrogable de cuatro días, á 
oontar desde la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la presente Circular, para su 
cumplimiento. 

Los Alcaldes y Seoretarios de los Ayun
tamientos que dejen transourrir este úl • 
timo plato sin enviar el servicio recla
mado, incurrirán en la responsabilidad 
que establece el art. 5 8 de la disposición 
antes citada. 

Madrid 1 4 de Dioiembro do 1 9 0 1 . = E 1 
Gobernador, P. D., B. Antequera. 

RELACIÓN de los Ayuntamientos que no han remitido las cuentas, bal 
lúmenes generales que d continuación se expresan: 

anees y re-

AYUNTAMIENTOS 

Aloalá de Henares 
Aldea del Fresno.. 
Algete 
Alpedrcte 
Ambite 
Auchuelo 
Aran juez 
Arroyomolinos.... 
Barajas 
Batres 
Belmontc do Tajo. 
Brea. . 
Brúñete 
Camarma de Esteruelas. 
Campo Real 
Canillejas 
Canillas 
Carabanchel 
Cercedilla.. 
Chozas de la Sierra. 
Ciempozuelos 
CoUadoVillulba.... 
Coltaenarejo 
Coslada 

BAJO. 

Cubas 
^*ganzo de Arriba... 
?1 Molar 
Jl Vellón 
«tremerá 
^tesneáillas • • 
fresno de T o r o t e . . . . 
Juenlabrada 
*Uentldueña de Tajo. 
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AYüiNTAHIENTOS 

Galapagar 
Garganta 
Gargantilla 
Griñón 
Guadarrama 
Horcajo 
Horcajuelo 
Hortaleza 
Humanes 
La Cabrera de Buitrago 
La Serna 
Las Rozas 
Los Molinos 
L o z o y a . . 
Madarcos 
Majadahonda 
Meco 
Miruüores de la Sierra 
Moralzarzal 
Morata 
Navalagamella 
Navarredonda 
Orusoo 
Oteruelo del Vallo 
Paracuellos de Jararaa 
Parla 
Pelayos 
Pinilla del Valle 
Pinto • • • 
Piñuéoar 
Pozuelo de Alarcón 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón 
Rascafría 
Ribas . . 
Robregordo 
Rozas de Puerto Rea! 
San Agustín 
San Fernando 
Santa María do la Alameda. . 
Serranillos 
Sieteiglesias 
Tituloia 
Torrejón de Ardoz 
Torrejón de Velasco 
Torrelaguna 
Torrelodones 
Torremocha de Uoeda 
Valdemanco 
Valdemorillo 
Valdcolraos 
Va'depiólagos 
Valdilecha 
Venturada 
Vicálvaro 
Villamanrique de Tajo 
Viilannma 
Villanueva del Pardillo 
Villanueva de Perales 
Villavieja 

TWIMESTRIÍ» 
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Sábado 14 de Diciembre de 1901 7 
P e s a s y m e d i d a s 

Circular 
En cumplimiento del art. 63 del Regla 

mentó para la ejecución de la vigente 
ley de pesas y medidas, hago saber que, 
según dispone el art. 60 del mismo, el 
día l . ° de Enero próximo dará principio 
en esta provincia la comprobación y con-
trastaoión jjeriódica anual de pesas, me
didas é instrnmentos de pesar, correspon
diente al año natural de 1902, dando 
principio por la capital, conforme al ar-
tfoulo 61, á la que se destinarán todos los 
días laborables de los meses de Enero y 
Febrero, en los que podrán concurrir los 
comerciantes ó industriales á la oñoina 
en cada una de las tres demarcaciones, 
cuyas oficinas estarán abiertas al público 
durante las sel* horas diarias que dis
pone el Reglamento. 

Terminado este primer período en el 
dia 28 de Febrero se verificará la com
probación y contrastaoión á domicilio, 
según lo dispuesto en el art. 68. 

Verifloada la comprobación y contras
taoión periódica en la capital, según el 
articulo 63. en circulares sucesivas se 
designarán las fechas en que hayan de 
empezar en cada uno de los partidosjudi-
cíales, señalando el plazo dentro del cual 
se ha de verificar las cabezas de partido, 
por donde debe empezarse siempre. 

Espero del celo de las Autoridades lo
cales que, cumplimentando ouanto dis
poned reglamento vigente, evitarán toda 
falta al mismo, facilitando, tanto á los 
Fieles-contrastes de las tres demarcacio
nes como sus Ayudantes, cuantos medios 
dispongan para el cumplimiento de su 
misión oficial. 

Madrid 10 de Diciembre de 1901.=E1 
Gobernador, Barroso. 

3 3 6 . - 9 4 1 . 

Diputación Provincia1 

C o n t a d u r í a . — N e g o c i a d o 4.° 
Debiendo celebrarse en el Palacio de 

esta Diputación el dia 16 del corriente, 
á las diez de la maftana, el 38.° sorteo 
para la amortización de 50 Obligaciones 
provinciales de las números 1 al 6.000, 
emitidas con fecha 11 de Mayo de 1892; 
el 8 . ° de 8 de las números 6.001 al 7.010 
que lo fueron en 15 de Septiembre de 
1899 y el 4.° de 19 de las números 7.041 
al 9.800 autorizadas por Real orden de 
28 de Abril de 1900, lo hago público por 
el presente anuncio para conocimiento 
de los interesados que deseen concurrir 
al aoto. 

Madrid 10 de Diciembre de 1901.=E1 
Gobernador, A. Barroso. 

967.—337. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 

Habiéndose omitido al publicar en el 
B O I E T I N OFICIA L de la provinoia, corres

pondiente al día 7 de los corrientes, el 
«nuncio para la subasta del servicio de 
transportes necesarios para la conser
vación, limpieza y obras de las vías pú
blicas afirmadas del Interior Extrarra
dio y Ensanche de esta capital, la rela
ción correspondiente á este último servi
cio, según se indica en el articulo 9.* del 
pliego da condiciones facultativas, se ha* 

oe saber por el presente para conocí 
miento de los Iloítadores que las calles 
ó vías en que ha de prestarse dicho ser
vicio son las que á oontinuaoión se e x 
presan: 

P r i m e r a z o n a 
Abascal.—Alonao Cano.—Bretón de 

los Herreros.—Blasco de Garay.—Baja
da de la Monoloa.—Camino do aooeso á 
los Tribunales.—Camino de acoeso al 
Hospital Thollet.—Fortuny.—Fernández 
de la Hoz.—Fernández de los Ríos.— 
García Paredes.—General Arrando.—Ga-
lileo. — Gaztambide.— Harcilaso.— Gua
rnan el Bueno.—Glorieta de las Tribu
nas.—Magallanes.— Melóndez Valdés.— 
Montesquinza.—Nioasio Gallego.—Paseo 
de San Bernardino.—Ponzano.—Ponce 
de León.—RÍOB Rosas.—Rafael Calvo.— 
Rodrígez Sun Pedro.—San Rafael.—Vi-
riato.—Zurbano y Zurbarán. 

Sesrunda z o n a 
Antonio Aonfia.—Alcántara.—Ayala. 

—Bajada del Obelisco.—Claudio Coello. 
—Castelló.—Don Ramón de la Cruz.— 
Duque de Sexto.—Foso de Circunvala
ción.—Fernán González.—Qoneral Par-
diñas.—General Porlier.—Goya.—Gene
ral Oraá.— Hermosilla.—Ibiza.—Jorge 
Juan.—Juan Bravo.—Lagasca.—Lista. 
— Máiquez.— Mallorca.— Maldonado.— 
Núliez de Balboa.—Padilla.—Pinar.— 
PIncipe de Vergara.—Salas.—Serrano. 
—Torrijos y Velázqucz. 

T e r c e r a z o n a 
Abfao.—Ancora.—Alfonso del Barco. 

—Batalla del Salado.—Bernardino Obre-
gón.—Camino de Moratoláz.—Camino de 
la China.— Caridadi — Canarias.—Deli
cias (calle).— Ercilla.— Fuenterrabía.— 
Ferrocarril. —Granada.— Guttenberg.— 
Juan Luque.—Julián Gayarre.—General 
Laoy.—Juan de Urbieta.—Manzanares. 
—Mazarredo.—Móndez Alvaro.—Moreno 
Nieto.— Murcia.—Narciso Sorra.—Paseo 
de los Pinos.—Paseo de las Moreras.— 
Paseo del Molino.—Paseo de las Chope
ras.—Riego.—Ronda de Vallecas. —Sur. 
—Sánchez Barcáiztegui.—Sebastián He
rrera.—Tarragona.—Tortosa y Wnnder-
gote. 

Madrid 12 do Diciembre de 1901. =E1 
Secretario, F. Ruano. 

Secretaria.—Negociado S.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

articulo 294 de las Ordenanzas munici
pales de esta villa, se anuncia al público 
que D. Plácido Garcís proyecta estable
cer una carbonería en la casa número 7, 
del paseo de las Delioias. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalaoión de esta indus
tria, expondrán por escrito en la Alcal
día-Presidencia, durante el término de 
quince días, á contar desde el de la fe
cha de publicación del presente anun
cio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 11 do Diciembre de 19G1.=E1 
Secretario, Franoisco Ruano. 

330.—942. 
C e n i c i e n t o » 

El arriendo á venta libre de los dere
chos de Consumos de esta looalidad para 
el próximo año de 1902 tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales 4 los diez días 
de la inseroión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, dando principio 
el aoto á las diez y terminando á las dooe, 
bajo el tipo de 17.275 pesetas 14 céntimos 
á que ascienden todas las espeoies suje

tas al adeudo y en el que van incluidos 
todos los recargos, ouya subasta se veri
ficará por el sistema de pujas á la llana 
y con las oondioiones estampadas en el 
oportuno pliego do manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, siendo 
preciso para hacer proposiciones deposi
tar previamento el 5 por 100 del tipo de 
subasta, todo ello sin perjuicio del resul
tado que ofrezca el reourso de alzada i n 
terpuesto ante el Sr. Delegado de Ha
cienda oontra el aouerdo de la Adminis
tración de 29 del pasado en que declaró 
nula la celebrada el dia 6. 

Cenicientos 4 de Dioiembre de 1901 . = 
El Alcalde, Vicente Jiménez. 

336.—944. 
C a r a b a n c h e l B a | o 

Los repartimientos de rústica, pecuaria 
y urbana, así comola matrioula industrial 
y de comercio do este pueblo para el afio 
de 1902, se hallan terminados y expuestos 
al público en la Seoretaría del Ayunta
miento por término de ocho días, para 
oir reclamaciones; pasado dicho plazo no 
se atenderá ninguna. 

Carabanchel Bajo á 8 de Diciembre de 
1901. =E1 Alcalde, Casimiro Escudero. 

3 3 6 . - 9 4 8 . 

El padrón de cédulas personales de es
te pueblo para el año venidero de 1902, 
se halla terminado y queda expuesto al 
público por termino de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
oir redamaciones; pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna. 

Carabanchel Bajo á 8 de Diciembre de 
1901.= El Alcalde, Casimiro Escudero. 

336.—945. 
O l m e d a de l a C e b o l l a 

Extracto do los acuerdo» tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal durante 
eltercer trimestre del año actual. 

Sesión ordinaria del día 6 de Julio 
Se leyó el aota anterior y fué apro

bada. 

Se leyeron los Boletines oficiales. 

Dia 13 
Dado cuenta de la anterior, quedó apro

bada. 
Se dio cuenta de los Boletines oficiales. 
Se aprobó el extraoto de las sesiones 

del trimestre anterior. 
Se dio cuenta de haberse prorrogado 

el plazo de cédulas personales. 
Se dio cuenta del nombramiento heoho 

de Peritos de la Junta pericial. 

Dia 20 
Dada lectura de la anterior, fué apro

bada. 
Leídos los Boletines oficiales, quedaron 

enterados. 
Se acordó nombrar oomisíonado para 

hacer la entrega de quintos en l .° de 
Agosto en Getafe. 

Se dio conocimiento de las cuentas pre
sentadas por el Depositario pertenecien
tes al afio de 1900. 

Día 27 
Se aprobó la anterior. 
Se leyeron los Boletines oficiales. 
Se acordó el pago á los funcionarios de 

la mensualidad de Agosto. 
8e dio cuenta de haberse devuelto los 

apéndices aprobados. 
Se dio conocimiento de las ouentas de

vueltas por el Síndico y la Comisión de 
Haoienda, con sus dictámenes. 

Día 8 de Agosto 
Se dio cuenta de la anterior, y fQ¿ 

aprobada. 
Se fijó el dictamen definitivo á las cuen. 

tas de 1900 por la Corporación, aoordan-
do la exposición al público por qninoe 
días. 

Dia 10 
Leída la anterior, fué aprobada. 
Leídos los Boletines oficiales, quedaroa 

enterados. 

Dia 17 
Fué aprobada la anterior. 
Se leyeron los Boletines oficiales. 
Se acordó la convocatoria á la Junta 

munioipal. 

Extraordinaria del dia 20 
Reunida la Junta munioipal, acordaron 

el nombramiento de una Comisión para la 
censura de las cuantas del afio 1900. 

Ordinaria del día 24 
Leída la anterior, fué aprobada. 
Leídos los Boletines oficiales, quedaron 

enterados. 
Se acordó el pago á los funcionarios 

públicos de la mensualidad de Septiem
bre. 

Se aprobó el proyecto del presupuesto 
municipal - formado por la Comisión para 
el ejercicio de 1902. 

Extraordinaria del dia 28 
Se dio ouenta de la anterior, y faó 

aprobada. 
Dada lectura de las cuentas devueltas 

por la Comisión nombrada, ambas Corpo
raciones las prestan su aprobación por 
encontrarlas muy conformes y oon arre
glo á derecho, el parecer y dictado sobre 
las mismas. 

Ordinaria del día 31 
Se dio ouenta de la anterior, y quedó 

aprobada. 
Se leyeron los Boletines oficiales. 

Extraordinaria del dia 5 de Septiembre 
Se acordó la aprobación del presupues

to y su déficit, que ?e cubrirá oon los re-
oargos del 16 por 100 sobre las contribu
ciones territorial y de subsidio y el 100 
por 100 sobro los ramos de Consumos y 
el B por 100 sobre las cédulas personales. 

Ordinaria del día 7 
No hubo sesión por no haber asuntos 

de que tratar y no haberse reunido nú
mero suficiente de Concejales. 

Dia 14 
Leída la anterior, fué aprobada. 
Se leyeron loaBoletines oficiales. 

Dia 21 
Se dio cuenta de la anterior y fué apro

bada. 
Se leyeron los Boletines oficiales. 
Se acordó convooar á Junta para tra

tar del encabezamiento do Consumos pa
ra el afio de 1902. 

Extraordinaria del dia 24 
Dado cuenta de los oupos del enoabe-

zamiemto de Consumos, se acordó an° 8 6 

haga á vonta libre para el afio de 1902 
y por sólo un afio. 

Ordinaria del dia 28 
No hubo sesión por falta de asistenoi» 

de Concejales. 
Olmeda de la Cebolla 24 de Noviembre 

de 1901.=El Aloalde, Gabino Moratill»* 
= E l Secretario. Mariano Martínez M e* 
riño. 

3 2 8 . - 6 1 L 
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE MADRID 
- T I » •> C T T 

CONCURSO ÚNICO anunciado en el BOLETÍN OFICIAL de 2G de Septiembre último para la provisión de las Escuelas públicas de asistencia 
mixta de Redueña, con 500 pesetas de sueldo, Serranillos con 450, Patones y Paredes de Buitrago con 350 cada una, según lo pre
ceptuado en el Reglamento de G de Julio de 1900. 

de 

©cd« 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

1 0 

1 1 
1 2 
1 3 
1 4 
1 5 
1 6 
1 7 
1 8 
1 9 
JO 
21 

2 2 
2 3 
2 4 
2 5 
2 6 
27 
2 8 
29 

D.R Maria Hainan Satué 
Paula María Santo» Arcediano. 
María Pérez Lucas 

En propiedad 

N O M B R E S D E L A S A S P I R A N T E S 

Con 450 pesetas 

Con 400 pesetas 

D . a Josefa Martin García 
Cirila C- de Diego Dispierto 
Paula Ballesteros Pérez 
Agustina Rodríguez Redondo... . 
María Diez Santos 
Nicomcdcs Chana Esteban 
Francisca E. González Rodríguez. 

Con 350 pesetas 

D.* Rosa Daza Alvarcz. 
Celestina A Mendoza Pozo 
María Carrores y Carreros 
María Purificación Rumbao Mcire. 
Basilisa Domlnjruez Mazagatos.... 
Elisa Docasar Mohedano • 
Cipriana Fretes Sánchez 
Dolores Cafiiz Garcia 
Juana de la Hnz Tejero 
Julia Merino Fuentes 
Dionisia Vicenta de la Paz 

Con 250 pesetas 

Evelia del Bosque Pablos 
Alejandra Tono Bacas 
Petra Manuela Pérez García 
María Asunción Rodríguez Pérez. 
Petra J. Sánchez Beldad 
María Angeles Fuertes Sánchez... 

« E H V I C I O S 

Nm 

Total 

9 5 M 9 6 1 4 
6 1 1 1 7 6 8 6 
1 8 27 7 1 A 

6 > 2 8 6 5 1 3 
2 1 1 9 3 1 0 > 

2 4 1 8 5 » 2 
2 2 1 4 3 9 1 8 
2 > » 7 9 » 
1 4 9 3 9 8 
•n 1 22 3 9 1 8 

6 8 2 3 7 7 2 5 
8 7 26 3 7 2 6 
o 1 0 2 8 3 6 1 0 
o 5 • 8 5 6 
2 4 2 4 3 1 0 1 1 
2 » 2 1 5 1 0 1 1 
2 2 1 3 8 4 
2 » 8 2 1 1 8 
Ï 8 1 0 •¿ 9 19 
l 4 2 3 I 4 23 
1 4 1 4 1 4 1 4 

2 11 5 2 1 1 5 
2 H » 2 H » 

1 1 4 2 1 1 4 
•> 1 11 > 1 0 
2 » 1 8 » 1 8 
» 9 114 » 9 1 4 

1 » 1 6 1 5 6 1 5 

I -

1 4 » 1 4 

T Í T U L O S OPOSICIONES 

Superior... 
Elemental. 
Superior... 

Elomental. 
lfriiûfc.4» dt il. 
Elemental. 
Superior... 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
Elemental. 
C. ¡i Satirión... 
Superior... 
ídem 
ídem 
Elemental. 
Superior... 
ídem. . . • 
ídem 
Elemental. 

Superior... 
ídem 
ídem 
Certificado do id... 
Superior... 
ídem 
Elemental, 
Superior... 

P L A Z A S Q U E S O L I C I T A N P R O P U E S T A S 

Redueña, 
ídem. . . . 
ídem. . . . 

Ídem, Serranillos. 
ídem 
Ídem, Serranillos 
ídem'id 
ídem id 
ídem id 
Ídem id 

ídem id 
Serranillos, Reduefia 
Redueña, Serranillos, Patones, Paredes... . 
Serranillos 
Redueña, Serranillos 
Idern id 
ídem id 
ídem id 
Id°m id. , Patones, Paredes 
ídem id 
Ídem id 

ídem id-, Patones, Paredes. 
ídem id., id . , i d . . . 
ídem id. , id , id 
ídem id 
Idern id., Patones, Paredes 
Ídem id. , id-, id 
Ídem id., Paredes, Patones. 
Ídem id., Patones Paredes 

Propuesta para la de Garganta. 
Idem para la de Redueña. 

ídem id. id . , Serranillos. 
» 

ídem Id. id. , Patones. 
> 
o 

> 

ídem id. Id., Paredes. 

Húmero 

di

orden 

8 0 
3 1 
82 
3 8 
3 4 
85 
8 6 
3 7 
8 8 
39 
40 
41 
42 
4 3 
44 
4 5 
46 
47 
48 
49 
5 0 
51 
5 2 
5 3 
54 

S E R V I C I O S 
como interinas 

N O M B R E S D E L A S A S P I R A N T E S 

D ,* María Luisa Sánchez Lafuente 
Autonia A Pérez Lauchas 
CcWtft E García 1 -'r:\ucisco 
Carmen Fuentes Otero 
Ildefonsa Campo Soto 
María Fernández Martínez 
Antonina Seiln Morejón* 
Josefa Cuba-* Hermosa 
Cenobia G- de Angula Poláez 
Ludiviua Campo Cañedo 
Elisa Barbera Rnipérez 
M a n u e l a Gilí A v i l e s 
María del 0 Morales Sancho 
Margarita Vázquez Miller» 
Dionisia Muño/. Bermejo 
Ana Maspons Amat 
Elvira Huerta López 
DoloreB Crecente Penado 
Antmia Pan trigo López....» 
María del Carmen Camináis Ferrando.. 
Dolores Mondéjar Brocal. 
Aurora Ulloa Escudero. 
Adelaida Galáu Martínez 
Isidora Aguado Simóu 
Carmen Losada Espert 

UM 

T Í T U L O S 01WIONÏS 

Superior.... 
ídem 
ßctilidi itii... 
Superior.... 
ídem 
C. d(H.: . . . . 
Superior.... 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
C. di id 
Elemental 
ídem..*»** 
Rtrilida d» id • • 
C. di id 
Elemental. 
Ídem 

P L A Z A S Q U E S O L I C I T A N 

Serranillos, Patones, ParedeB 
Redueña, Serranillos, Patones, id 
í d e m <d.,id.,id 
í d e m id., id., id 
Serranillos, Redueña 
ídem, Patones, Paredes 
ídem id., id 
í d e m id , id 
Redueña, Serranillos, Patones, Paredes. 
ídem id., id-, id i 
Serranillos, Patones, Paredes 
Reduefia, SerrauilloB, Patones, Paredes. 
ídem id., id., id 
ídem id., id., id 
Ídem, Patones, Paredes 
Redueña, Patones 
Ídem. Serranillos, Patones, Paredes 
í d e m id., i d , id 
Ídem id 
ídem id , Patones, Paredes 
ídem id. , id., id 
í d e m id 
Patones, Redueña, Serranillos, Paredes. 
Reduefia, Serranillos, Patones, Paredes, 
ídem id 

P R O P U E S T A S 

file://-'r:/ucisco


Sábado 14 de Diciembre de 1901 

EUCLTJSIOITES 
D . Andrés de la Cruz. Barrio.—Reduefia—Sin derecho, por ser vacante para Maestra. 

D . Isidoro Gutiérrez Martín.—Serranillos.—Idom por Id. Id. id. 
Antonio Roldan Rodríguez.—Las de 600, 450 y 350 pesetas de sueldo.-ídem por id. id. id. 
Santos Vinuelas Agudo.—ídem id. id.—ídem por id. id. id. M _ 
Francisco Rafael Ruano Véncela.—ídem id. id y 350 pesetas de sueldo.—ídem por id. id. id. 

D . A Francisca Roldan García.—ídem por no precisar qué plazas solicita. r . r 

Águeda Fernández Crespo.-Todas las citadas vacantes. - í d e m por acompañar una hoja de semejos certificada fuera del plazo reglamentario. 
Vicenta Ibáñea Garilleti.—Las de 500 y 450 pesetas do suoldo.—ídem por no expresar el sueldo que disfruta. 
María Desamparados Selles Chiquillo.—Ídem id - id.—ídem por no acompañar certificación de buena conducta. 
Visitación Gismora —Escuelas de otra provincia.—ídem. 

Madnd 6 de D.cembre do 1901 .=E1 Proponte , Antonio Barroso.=El Seorotario, Vidal L. C o W a r . 

— 3 3 4 . - 8 4 0 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. José Gómez Martínez, primer T e 

niente del regimiento infantería de Astu
rias, núm. 31, y Juez instraotorjnoinbra-
do para evacuar un expediente en averi
guación del paradero del soldado Eleute-
rlo Suborizala Mestre. 

Por la presente requisitoria y en vir
tud de las atribuciones que me concede 
el Código de Justicia militar, en el térmi
no de treinta días, & partir del de la 
publioaoión de la presente, llamo, oito ó 
intereso el paradero del referido soldado 
que sirvió en el baUllón de Cazadores 
Expedicionario, núm. 5, á Filipinas, ro
gando á toda persona se sirva oouiuni-
oar á esto Juzgado, sito en el cuartel de 
Reina Cristina de esta corte, oualquier 
dato ó noticia que tenga respecto al pa-
radero de dicho soldado. 

Dada en Madrid á 9 de Diciembre de 
1901.=*E1 primer Teniente Juez instruc
tor, José Gómez. 

337.—953. 
—orna-

D . José Gómez Martínez, primer T e 
niente del regimiento de infantería de 
Asturias, núm. 31, y Juez instructor 
nombrado para evaouar un expediente 
en averiguación del paradero del solda
do de esto regimiento Doroteo Rutz Ma-
tilla. 

Por la presente requisitoria y en vir
tud de l.is atribuciones que me conoede 
el Código de Justicia militar, en el tér
mino de treinta lias, á partir del de la 
presente publioaoión, llamo, oito é intere-
IO e! paradero del referido soldado que 
sirvió en el batallón de Cazadores Expe
dicionario, núm. 5, a Filipiuas, rogan
do á toda persona se sirva oomanicar á 
este Jazgado, sito en el cuartel de Reina 
Cristina de esta oorte, cualquier dato ó 
notioia que tenga respecto al paradero 
de dicho soldado. 

Dada en Madrid á 9 de Dioiembre de 
1901. = El primer Teniente Juez instruc
tor, José Gómez. 

337.—954. 

D. José Gómez Martínez, primer Te
niente del regimiento de infantería de 
Asturias, número 31, y Juez in3truotor 
nombrado para evacuar un expediente 
en averiguación del paradero del soldado 
de este Cuerpo Estanislao Miguel Ortiz. 

Por la presente requisitoria y en virtud 
de las atribuciones que ino concede el 
Código de Justicia militar, en el término 
de treinta días, á partir del de la presente 
publicación, llamo, citoé intereso el para
dero del referido soldado, que sirvió en 
el primer batallón de este regimiento y 
procedía del de Andalucía, nútn. 52, 
rogando á toda persona se sirva comuni
car á este Juzgado, sito en el cuartel de 
Reina Cristina de esta corte, cualquier 
dato ó noticia que tenga respecto al 
paradero de dicho soldado. 

Dada en Madrid a 9 de Diciembre de 
1901.=E1 primer Teniente Juez instruc
tor, José Gómez. 

337.—955. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
D. José Garoia y Romero de Tejada, 

Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Federico de B o a , oonocido por Cámava, 
cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder a los cargos que le 
resultan en oausa por lesiones; apercibi
do que, de no verilioarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio A que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del exprésalo procesado, cuyas 
sellas personales no constan, y en el oaso 
de s e r habido lo pongan á mi disposioión 
en este Juzgado. 

Madrid á 10 de Dioiembre de 1901.= 
José García Romero.= El Escribano, 
P. H., José Reyes. 

33G.-934. 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de 
primera instanoia é instruooión del dis
trito del Hospital de esta corle. 

Por el presente oito. llamo y emplazo 
á José Martínez Carrión (a) El Hospicio, 
natural de Madrid, hijo de Pablo y Ama
lia, de diez y seis años, cuyo aotual pa
radero se ignora, para que en el término 
do diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 

Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casianos, 
con el objeto de notificarle el auto dicta
do por la Superioridad en causa contra él 
por hurto; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, rues*o y encargo & 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
seflis personales son: estatura baja, pelo 
castaño, ojos pardos y oolor sano, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposioión en la Cárcel Celular. 

Madrid 11 de Diciembre de 1901.= 
Rafael Molina. = El Escribano, Galo S. 
Corona. 

336.—948. 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez do 
primera instanoia é instrucción del dis
trito dol Hospital de esta oorte. 

Por el presente oito, Hamo y emplazo á 
Bartolomé Jardón Ponce (a) Facha, na
tural de Alosno(Huelva), hijo deCristóbal 
y Catalina, de veintioinoo aflos, soltero, 
vigilante de Consumos, que ha vivido en 
el paseo de las Delloias, 3, y cuyo domi 
oillo se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sula audiencia, sita en el Palacio do los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de notificarle el auto dic
tado por la Superioridad en oausa oontra 
él y otro por atontado; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policia judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, color bueno y 
viste traje en mediano uso, y en el oaso 
de ser h ibido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel Celular. 

Madrid 10 de Dioiembre d e l 9 0 1 . = Ra-
fael Molina.=E1 Escribano, Pedro Martí
nez Grande. 

336.—949. 

D. Rafael Molina Fernández, Juez de 
primera instanoia é instruoción del dis
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
A Julio Aloántara Osal, natural de Alba
cete, hijo de Pedro y María, de ventisiete 

años, soitero, jornalero, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de diez 
dia3, contados desde el signiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, oomp.irezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castalios, con el 
objeto de notificarle el auto deolarado 
por la Superioridad en causa contra él por 
robo; apercibido que, do no verilioarlo, 
será declarado rebeldoy le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prjoedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, color bueno y 
virte de artesano, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la 
Cárcel Celular. 

Madrid 10 de Dioiembre de 1901.=Ra-
fael Molina.=El Escribano, GaloS. Co
rona. 

3 3 6 . - 9 5 0 . 
GETAFE 

D. Aquilino Muñiz yArellano, Juez de 
instrucoión del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo al procesado Francisco Gó
mez Antcquera, de veintinueve años de 
edad, oasado, jornalero, hijo de Pedro y 
de Francisca, natural y vecino de Urda 
(Toledo), cuyo paradero aotual se igno
ra, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la 
presente en ia Gaceta de Madrid y Bo
letines oficiales de la provincia y Toledo, 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de recibirle indaga
toria en la causa que se instruye contra 
el misino por hurto de una manta A 
Evaristo Gutiérrez Hernáudez, en tórmi* 
no de Titúlela, la noche del 20de Septiem
bre último; baio apercibimiento, si no lo 
verifica, do ser declarado rebelde, parán
dole el perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo, ruego y encargo * 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y agentes de la policía judioial» 
para que procedan á la busca y oaptu-
ra del Francisco Gómez, poniéndole, caso 
de ser habido, á mi disposición con laa 
seguridades convenientes. 

Dada en Getafe á 10 de Diciembre de 
1901. = Aquilino Mufliz.=P. S. M., Ca
milo García.=Es oopia: Camilo García. 

337.—951. 

Escuela tipolitográfica del Hospicio. 
* * • Telefono 1 - 2 


